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o ; ¿ -pRÉFÁBFíiCADb ^ P ^ LIMITADA (MAPRECO) 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de enero del año dos mil catorce, a las 
, diecisiete horas, en el domicilio de la compañía ubicado en el kilómetro 2.5 de la avenida Juan 
', Tanca Máréngo; óeptrp cpméccíaf piC5NTRp,'joc^l 38;^ con el objeto de Instalarse en 
'̂.^sesiprf ĵge J ' j i r i te^^y^ ' ^ ! ^ o s '¿fe ;te:;MiíVtfe |l^l ^  Pf̂ EFÁBFÍÍCÁDpS"; P 
'cbNSfRlícdiq ^  íhflAPkECp) ; tos siguiet^es socio^ Liiis Felipe Borja 
Bafrézueta', propietai'io'cJé tfeiñta y nueve participaciones, igijalés acumulativás'e indivisibles de 
un. dólar sesenta centavos dólar de los Estados Unidos de América; Elsa Eunice Alvear Arboleda 

^ dé'Borja,''p^^ iguales acumulativas e indivisibles 
de un doÍár''séWrita céntav̂ ^̂ ^̂  de América; la compañía CÜPSEP 
S.A. debidamente representadajáorsü Gereiíte General,"Santiago José Zebaítós Arias, conforme 
lo acredita con e! nombramiento que acompaña,. propietario de veinticinco mil cuatrocientas 
veintiún acciones, iguales acumulativas e indivisibles de un dolar sesenta centavos dólar de los 
Estados Unidos de América y la compañía IRISTEC S.A., debidamente representada por su 
Gerente General, Arq. Enma Borja Alvear , conforme lo acredita con el nombramiento que 
acofnpaña, propietaria de veinticinco rnil cuatrocientas veintiún acciones, iguales acumulativas e 
iniáivisible's".yé''''un dólar sé̂ ^ clólar de^Jos Estados .Unidos' de América; 
consecuentemente^,se encuentra,^ repre§entado el ci^ntp.por ciento:del,capital,sq 

^ de ia compañía que asciende a b C H E f g ^ i iJN MIL SETEGIENTQS; SESENT/\ TRES CON 
20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por CINCUENTA Y 

-*UN MIL-GIÉNTOi-DÓSparticipacióné iguales acumulativas e indivisibles de un-dólar-^isesenta 
centavos dólar de los Estados Unidos dé'-AjTiénca . Los'concurrentes, qué'representan la 
totalidad del capitel de la compañía, aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal, conforme lo estipulado en el artiícuio 238 de la Ley de Compañías, para conocer y 
resolver los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO: Conocer y resolver el informe del Gerente General, y Comi?ano réspéĉ ^̂ ^ 
económico del año 2013; 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre ios Estados Financieros con-espondientes al ejercicio 
económico del año 2013; 

TERCERO: Conocer y resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; 

CUARTO: Fijar la retribución de los comisarios, administradores e integrantes de los organismos 
de administración; 

QUINTO; Conocimiento de los actos, contratos y gastos realizados por la Gerente General 
durante el año 2013. 

Se declara válidamente constituida la Junta General de Accionistas con los puntos del orden del 
día que han sido fijados por unanimidad. 

El Presidente declara legalmente instalada la Junta y pasa a tratar el primer punto del orden del 
día, esto es conoce el informe que presenta el Gerente General, y Comisario de la compañía, 



ggsJraJSfflíiíAse;jsdñc^ dé i ia merribriá de la 
a^dmini|traGión, cuantas ,erj rgeneralqorrespp 
del año 2013;'ía Junta delibera y resuelve aprobar por unanimidad todos informes y documentos 
presentados. 

Luego, la Junta'procede a tratar él segundo punto del orden del día, y se conoce, sobre el 
Estado^dé^Siíuación. Financ)era,.,Estado de Resultado Integ'ral, Estado de Flujo Efectivo, Estado 
de cambio en él Patrirnonio correspondientes sobre el ejercicio económico del año 2013, la. Junta 

' General delibera y resuelve aprobar por unanimidad los estados financieros que se presentan. 

"Pbstejiorrnente, se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día, sobre lo cual la Junta delibera 
,,.y resuelve por unanimidad que se mantendrá el valor de la retribución que a la presente fecha el 
'•comisario'y el administrador han.venido percibiendo'por sus funciones. 

De la'misma manera, y, respecto aCquinlto punto del orden del día, se conoce los actos, 
" contratos y gásW realizados por'la Gerente General durante el año del 2013, los cuales, se 

aprueban y se ratifican por unanimidad. 

No habiendo otro/'asunto que tratar el presidente, de la Junta, concede un receso para la 
"elaboración deia'presenteactar Una vez hecho esto; se reinstala la sesión con las mismas 

personas inieialmenté presentes y se da lectura al -Acta,- la que por ser encontrada conforme y 
íj-sin modificaciones'que hacérsees aprobada por unanimidad. ^ -

, Certifico -que la,,presente •es-fiel eopia^.del acta onginal que reposa en el Libro de Actas de la 
compañía, a, la cual me remitireen.caso de ser necesario,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i  .-̂  . i  , 

;- Gerente üenérál 
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